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CONSEJO DE
LA UNIÓN EUROPEA

Bruselas, 5 de marzo de 2008 (06.03)
(OR. en)
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COMIX 169
ENFOCUSTOM 37

NOTA DE TRANSMISIÓN
de: D. Tibor KISS, Embajador, Representante Permanente de la República de Hungría 

ante la Unión Europea
con fecha de: 22 de febrero de 2008
a: D. Ivan BIZJAK, Director General de la DG H de la Secretaría General del 

Consejo de la Unión Europea
n.º doc. prec.: 14258/07 CRIMORG 159 ENFOPOL 176 COMIX 915 ENFOCUSTOM 104
Asunto: Aplicación de la Decisión marco 2006/960/JAI del Consejo, de 18 de diciembre 

de 2006, sobre la simplificación del intercambio de información e inteligencia 
entre los servicios de seguridad de los Estados miembros de la Unión Europea
– Declaración de la República de Hungría con arreglo al artículo 2.a)

Sr. Director General:

Adjunto le remito la notificación de la República de Hungría sobre las medidas de aplicación con 

respecto a la Decisión marco 2006/960/JAI del Consejo sobre la simplificación del intercambio de 

información e inteligencia entre los servicios de seguridad de los Estados miembros de la Unión 

Europea.
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Los servicios de seguridad de Hungría en el sentido del artículo 2.a) de la Decisión marco son:

1. la Policía húngara;

2. la Fiscalía húngara;

3. la Guardia húngara de Aduanas y Finanzas;

4. el Servicio de protección de los cuerpos de seguridad;

5. la Guardia húngara de fronteras (obsérvese que, a partir del 1.1.2008, la Guardia húngara de 

fronteras está integrada en la Policía húngara).

(Fórmula de cortesía).

(Fdo.) Tibor KISS

________________________


